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Los miembros del Consell General de Valencia
desde la muerte de Fernando el Católico hasta 
las Germanías (1515-1523) (nota 1)

Resumen

En el ámbito municipal de la Valencia foral, el Consell General de la
capital del Reino destacaba por su elevado número de miembros y
la amplia presencia del elemento artesanal. En este trabajo, que se
enmarca cronológicamente en los años previos y coetáneos al des-
arrollo de las Germanías, se estudian las características de los dife-
rentes colectivos que integraban dicha asamblea, así como los pro-
cedimientos electorales, su composición personal y grado de parti-
cipación en las sesiones celebradas. Entre otras valoraciones,
queda de manifiesto el moderantismo que caracterizó la actitud de
dicho organismo en el transcurso de la revuelta.

Abstract

In the municipal field of Valencia’s city at the statutory times, the
Consell General of the city, point up because the high number of
members ships and the handmade factor. This study, which is
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based, chronologically, at the previous years and contemporary with
the Germanías show the characteristics of the different groups
which integrated the Consell General, as well as, the electoral pro-
cess, the components, and grade of participation in every session.
It was significant, the moderate attitude which was an important fea-
ture in the revolt time.

D
urante mucho tiempo, los estudios sobre la organiza-

ción del gobierno de Valencia en la época medieval y

moderna fueron escasos, destacando la obra de

Ignacio Villalonga Villalba (nota 2). En los últimos años, favo-

recidos por una renovación de la historia política e institucio-

nal, se ha avanzado bastante en el conocimiento de los oficios

mayores de la capital y de su Consell General, tanto para la

época medieval como moderna, a partir sobre todo de los tra-

bajos de Rafael Narbona Vizcaíno y Amparo Felipo Orts, res-

pectivamente (nota 3). Este mismo año 2000, el profesor

Alvaro Santamaría Arández ha publicado un estudio sobre la

creación y evolución de este órgano y del Consell Secret,

reforzado con un amplio apéndice documental (nota 4).

Es en este contexto político-institucional de la ciudad de

Valencia en el que se inserta nuestra investigación que pre-

tende ahondar en el conocimiento del Consell General de la
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Valencia foral moderna. No obstante, en esta primera aproxi-

mación nos hemos centrado en el papel adoptado por el

Consell General en los difíciles años que transcurrieron

desde el fallecimiento de Fernando II, en enero de 1516, y el

final de la revuelta agermanada, en 1523 (nota 5). Fue este

un periodo en el que el Consell General asumió poco a poco

un mayor protagonismo en el gobierno de la capital, alcan-

zando su culmen con las Germanías.

Durante los tres primeros años tras el óbito del Católico, la

Ciudad se resarció de la política intervencionista de la

Corona, desoyendo los deseos regios sobre la designación

de los cargos de jurados, racional y abogados de la Ciudad

y recuperando el control sobre ellos. En este enfrentamiento

legal, los munícipes contaron con el apoyo del Consell

General que desde el primer momento fue la coartada per-

fecta para justificar ante el monarca algunas de las decisio-

nes contrarias a sus designios. Así durante las sesiones del

Consell General que se celebraron durante estos años se

aprobó, a propuesta de los jurados, enviar embajadas al rey,

o a sus representantes, rehusar las listas de candidatos

remitidas por el monarca para la elección de nuevos jura-

dos... Pero a pesar de que era el Consell Secret quien pre-

paraba los temas que se debían debatir en cada sesión del
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Consell General, los consejeros tenía plena capacidad para

exponer sus opiniones, que algunas veces se imponían

sobre las propuestas de los jurados.

A partir de 1519, la enseña del inconformismo fue aireada por

los artistas y menestrales que, cansados de las desigualda-

des políticas, reivindicaron su participación en el Consell

Secret y que el Consell General recuperara muchas de sus

preeminencias, acaparadas por el ejecutivo valenciano.

Conseguida la elección de un artista y un menestral como

jurados, y ante la ausencia del virrey y de los más importan-

tes oficiales reales, el Consell General, integrado por una

mayoría de consejeros agermanados, asumió un mayor pro-

tagonismo en la vida política valenciana.

Es por eso que quizá este período sea uno de los más inte-

resantes a la hora de conocer cuáles eran las verdaderas

competencias de esta institución ya que durante estos años

los consejeros lucharon por mantenerlas y recuperar aquellas

que con el tiempo habían sido monopolizadas por los jurados.

Así hemos podido comprobar que el Consell Secret debía

contar con el beneplácito del Consell General para adoptar

medidas de orden político, económico, laboral, sanitario, de

defensa... y, lo que es más importante, que estos consejeros

8ÍNDICE



Pilar Valor Moncho
Los miembros del Consell General de Valencia

no sólo no estaban dispuestos a renunciar a ellas sino que

pretendían conquistar nuevas parcelas de poder (nota 6).

A comienzos del siglo XVI, el Consell General de la ciudad de

Valencia estaba integrado por seis caballeros o generosos,

los cuatro jurados ciudadanos salientes –jurats vells– cuatro

juristas, cuatro representantes de cada una de las doce cir-

cunscripciones de la capital y dos representantes de cada

uno de los oficios con representación en el Consell General.

Junto a estos consejeros, asistían a estas reuniones, que

eran presididas por el justicia civil, los jurados, el racional, el

síndico y los cuatro abogados de la Ciudad. Era, por tanto,

ésta una asamblea representativa que a diferencia de otras

del Reino, caso de Oriola, Alacant y Castelló, destacaba por

su elevado número de miembros y la amplia presencia del

elemento artesanal frente a la escasa representación de los

caballeros o generosos (nota 7). Una asamblea que tenía

una serie de competencias privativas que obligaban a los

jurados a convocar a los consejeros para adoptar acuerdos

de orden político, económico, sanitario, laboral..., pero que

pese a su importancia en el gobierno municipal no ha sido

muy estudiada.

Conocer y contrastar datos sobre los consejeros que duran-

te estos ocho años integraron el Consell General ha sido el
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principal objetivo de este estudio que ha partido, principal-

mente, del análisis de los listados de asistencia que prece-

den a todas las reuniones del Consell General, documenta-

ción que en su mayoría se conserva en los volúmenes de la

serie Manuals de Consells del Archivo Municipal de

Valencia. Las lagunas informativas producidas por el dete-

rioro de alguno de estos volúmenes han sido suplidas, en

parte, por la serie Qüerns de Provisions que, aunque

muchas veces han sido considerados como simples borra-

dores de los Manuals, registran detalles que permiten cono-

cer mejor cual era la realidad de la capital (nota 8). Además

de las características propias de los diferentes colectivos

que integraban el Consell General, hemos recogido en este

estudio otros aspectos relativos a esta institución como la

frecuencia de su convocatoria y el modo de celebrar las

sesiones, datos que hemos ido recopilando a medida que

íbamos analizando la situación política de la ciudad de

Valencia desde 1515 a 1523. Para ello, además de la valio-

sa y heterogénea documentación recogida en las series

antes citadas, hemos recurrido a los volúmenes de otras

dos series del Archivo Municipal de Valencia, Lletres

Misives y Cartas Reales.
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1. Nombramiento de los consejeros

De acuerdo con la pragmática dada por Alfonso V en 1418,

una semana después de la elección de los jurados, efectua-

da la víspera de Pentecostés, se procedía al nombramiento

de los integrantes del Consell General del nuevo año político.

Esta elección se realizaba en dos fases. Primero, los jurados,

racional, síndico y los abogados de la Ciudad se reunían y

designaban per veus, por votación combinada con el proce-

dimiento de suerte por redolinos y con el asesoramiento que

pudieran recabar, a los consejeros caballeros o generosos,

los consejeros juristas, los consejeros de parroquia y ratifica-

ban a los jurados viejos (nota 9). Dos días más tarde se com-

pletaba la composición del Consell General con la elección

de los consejeros de oficios. Ese día el Consell Secret, en

colaboración con 10 prohombres, en su mayoría artistas o

menestrales, elegía a dos de los cuatro candidatos presenta-

dos por los clavarios y mayorales.

Deteniéndonos en la elección de estos últimos consejeros

cabe señalar que en 1419 el Magnánimo ordenó, a partir de

una real provisión de Pedro el Ceremonioso del 13 de julio de

1363, que, como el resto de los consejeros, los de oficios fue-

ran nombrados por el Consell Secret, con la colaboración de
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10 prohombres, perdiendo las corporaciones su facultad de

participar en la designación de sus consejeros (nota 10).
Resulta chocante el hecho de que éstas no protestaran, o al

menos no de forma muy airada, ante el menoscabo de sus

facultades pues perdían el control sobre sus representantes

en el Consell General ya que los mayorales y clavarios, aun-

que eran convocados para la elección, acudían sólo en cali-

dad de testigos y no para facilitar la nómina de los candida-

tos. Un siglo más tarde, encontramos entre los capítulos del

gremio de sastres, aprobados el 28 de mayo de 1517, un

referente al nombramiento de sus representantes en el

Consell General, los cuales eran elegidos por el Consell

Secret y los 10 prohombres a partir de los cuatro candidatos

presentados por el oficio, que eran los cuatro mayorales

cesantes en la anual renovación de los cargos corporativos,

«…sien presentats als jurats los quatre maiorals vells,

los quals preguen los dos quels aparra en consellers de

València…» (nota 11)

Todo esto nos lleva a pensar que a lo largo de los 100 años

transcurridos desde el restablecimiento de la real provisión de

Pedro el Ceremonioso, los oficios recuperaron su facultad

para proponer a sus representantes en el Consell General.

Este capítulo de los sastres, lejos de romper con la norma tal

12ÍNDICE



Pilar Valor Moncho
Los miembros del Consell General de Valencia

como afirma Alvaro Santamaría, confirma la tónica habitual

del resto de los oficios. Hipótesis que podría apoyarse en la

ausencia, durante la época agermanada, de cualquier reivin-

dicación por parte de los oficios respecto a tener una mayor

libertad a la hora de proveer el cargo de consejero. En un

período en el que los consejeros, en su mayoría de oficios,

lucharon por conseguir que dos miembros de la mano menor

fueran elegidos jurados, resulta extraño que si persistía el

cumplimiento de la orden de Pedro IV no se reivindicara su

derogación a favor de otros privilegios anteriores que delega-

ban en los miembros de los oficios el nombramiento de sus

representantes.

En el momento de iniciarse la selección de todos los conse-

jeros, se establecía que en el caso de que alguno de los ele-

gidos no reuniera las condiciones necesarias fuera rápida-

mente sustituido por otro.

«… que si per inadvertència, o algú no havent a tenir les

calitats del Fur de Orihola no sabent-ho ells, o ignorant-

ho, de continent, vengut a notícia de qualsevol dels

damunts dits, proveheixen que tal persona o conseller

mudada, o no tenint les calitats per Furs y Privilegis del

present regne statuhits e ordenats, sia revocat e no

l´admeten e nomenen ni·l tenen per nomenat per con-
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seller, ans en nom de aquell sia nomenat altra persona

amb les condicions dels Furs statuhits com llur intenció

e voluntat és de fer dita electió … segons forma de Furs

y Privilegis …» (nota 12)

En el fuero aprobado en las Cortes de Oriola de 1484-1488 al

que hace referencia el documento anterior, Fernando II sim-

plemente ratificó la pragmática dada por Alfonso el Magnánimo

en 1418 en la que, entre otras cosas, se renovaron las antiguas

ordenanzas que restringían el acceso a las magistraturas a

aquellos que no cumplían una serie de requisitos

«… no sien admeses ne electes persones qui no haien

de XXV anys complits ensus e haien hauda o haien

muller dins lur casa o habitació per solemniçatió de

matrimoni en faç de nostra Santa Mare Església e sia

natural e habitador de la dita ciutat o almenys haurà stat

dins aquella per espay de temps de vint anys conti-

nus…» (nota 13).

Tras los nombramientos realizados entre 1515-1517 se regis-

traron algunos cambios de consejeros, bien porque los recién

nombrados renunciaron al cargo o bien porque no cumplían

las condiciones para ejercerlo. Los sustitutos fueron elegidos

por el Consell Secret, antes del juramento de la víspera de
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San Juan. La mayoría de los relevos se dieron entre los con-

sejeros de parroquia.

Cambios de consejeros

1515-1516 1516-1517

3 (nota 14) 7 (nota 15)

A partir de la juradería de 1517 a 1518 no se produjo ningu-

na renuncia, al menos registrada en los Manuals de Consells.

La causa fue la resolución adoptada en el Consell General

del 23 de junio de 1517 por la que cualquier persona que

fuera elegida para ocupar algún cargo de la Ciudad que rehu-

sara dicho encargo sería considerada extranjera de la ciudad

y del reino y, por lo tanto, desposeída de las libertades, bene-

ficios, prerrogativas e inmunidades de que gozaban sus veci-

nos y habitantes (nota 16).

En los siguientes apartados señalaremos las características

de cada uno de los grupos que integraban el Consell General

siguiendo el orden con que se les citaba el día de su nom-

bramiento.

a) Consejeros caballeros o generosos

Este grupo, incorporado al Consell General en 1329, estaba

conformado anualmente por seis caballeros o generosos.
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Dos de ellos, al menos a principio del siglo XVI, eran los jura-

dos salientes de la mano mayor. De los otros cuatro se des-

conoce el procedimiento que se seguía para ser nombrados

consejeros. La mayoría de los 48 consejeros caballeros o

generosos que fueron elegidos durante estas ocho juraderías

también asistieron a las juntas del estamento militar (nota 17).
Fueron pocos los consejeros de este colectivo que repitieron

en este cargo durante los años que hemos estudiado.

Algunos de ellos ejercieron entre 1515 y 1523 como justicia

civil, justicia criminal, jurado o almotacén.

b) Consejeros juristas

La entrada de estos consejeros en el Consell General, que

también se produjo en octubre de 1329, se hizo con el fin de

que aconsejaran legalmente a los consejeros (nota 18).
Estos debían ser elegidos entre los asesores en ejercicio de

los tribunales de la Gobernación, de los jueces ordinarios de la

ciudad y de otras magistraturas de la ciudad y entre los abo-

gados particulares de probada solvencia y rectitud (nota 19).

Dos rasgos llaman la atención de estos consejeros: un 40%

de ellos repitieron en el cargo, debido a la falta de juristas de

prestigio en la capital que permitieran renovar constantemen-

te la nómina de los elegidos (nota 20); y cuatro de ellos fue-
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ron abogados de la Ciudad, micer Damián Andrés, micer

Dimas Aguilar, micer Bartolomé Monfort y micer Pedro Luis

Sanc.

De los 24 consejeros juristas estudiados, cabe destacar la

labor desempeñada por los que ejercieron este cargo duran-

te la juradería de 1516 a 1517 al asumir las funciones propias

de los abogados de la Ciudad, tras la dimisión de micer

Damián Andrés y micer Jerónimo d´Assio. Éstos fueron nom-

brados por los munícipes tras destituir, en verano de 1516, a

los designados por el Católico, micer Francisco d´Artes, micer

Baltasar Gallach, micer Francisco Ros y micer Ausias Bosch.

Ante esta situación, fueron los consejeros juristas los que se

encargaron de asesorar a la Ciudad, recibiendo por ello una

compensación económica (nota 21).

Junto con los consejeros de parroquia, fueron éstos los que

más cargos municipales ocuparon a lo largo de su ejercicio

como consejeros, ejerciendo de examinadores de abogados,

justicias y notarios.

c) Consejeros jurados viejos

Este fue el último grupo en incorporarse al Consell General,

en 1412, para dotar de cierta continuidad a la administración

municipal frente a la renovación anual de los jurados y con-
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sejeros. Así, los cuatro jurados ciudadanos salientes conti-

nuarían con su labor de gobierno de la capital, pero ahora

desde el Consell General (nota 22). A pesar de ello, como

luego podremos comprobar, éstos fueron los que menos inte-

rés tuvieron en asistir a las reuniones. En el caso de que algu-

no de los jurados ciudadanos falleciera antes de ocupar el

cargo de consejero, se podían adoptar dos soluciones. O bien

se elegía a otro para suplirle, fue el caso de Jerónimo Bonet

quien en 1520-1521 ejerció el cargo de consejero jurado

viejo, sin haber sido jurado, por la muerte de Francisco de

Fachs, o bien se dejaba vacante la plaza de consejero jurado

viejo, como ocurrió tras la muerte de Miguel Ambrosio Gradí,

en la juradería de 1517-1518.

d) Consejeros de parroquia

Desde su constitución, a partir del Privilegio Magno de Pedro

III de 1283, la única modificación que sufrió este colectivo fue

la reducción de sus componentes. De seis representantes por

parroquia, se pasó a cuatro tras la represión del movimiento

rebelde de la Unión en 1349 (nota 23). Dentro de este grupo

tuvieron cabida todos los avecindados en la ciudad con resi-

dencia en alguna de las doce parroquias urbanas, por lo tanto

no sólo los ciudadanos honrados. No obstante, hasta media-
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dos del siglo XV, la presencia de estos últimos como conse-

jeros de parroquia fue normalmente mayoritaria. A partir de

aquí, la presencia de notarios y menestrales en este colecti-

vo fue cada vez mayor, hasta el punto de que los ciudadanos

perdieron su hegemonía (nota 24). Esta tendencia se mantu-

vo durante los años en los que se centra nuestra investiga-

ción, con una importante participación de notarios y merca-

deres como consejeros de parroquia. Pero aunque éstos fue-

ron los más numerosos, la tabla nº 1 ilustra la diversidad de

artistas y menestrales que accedieron al Consell General

como consejeros de parroquia, entre ellos 30 de los 45 oficios

con representación en el Consell General.

Tabla 1
Profesión de los consejeros de parroquia 1515-1523

Santa San Santa San San San Santa San Santo San San San
María Bartolomé Cruz Esteban Salvador Lorenzo Catalina Juan Tomás Martín Andrés Nicolás T O T A L

(nota 25)

notarios 16 17 12 11 11 8 2 3 8 3 4 5 100

mercaderes 1 1 4 1 8 6 6 5 5 3 9 10 59

carpinteros 3 1 1 2 1 2 2 12

labradores 1 3 1 1 1 1 1 2 11

pelaires 1 3 2 2 2 10
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Santa San Santa San San San Santa San Santo San San San
María Bartolomé Cruz Esteban Salvador Lorenzo Catalina Juan Tomás Martín Andrés Nicolás TOTAL

plateros 1 6 1 1 9

terciopeleros 1 1 1 2 2 1 8

cordeleros 1 4 1 1 7

panaderos 2 1 1 2 1 7

sastres 1 1 1 1 3 7

cirujanos 1 3 1 1 6

aluderos 1 2 2 5

albañiles 1 1 1 1 4

guanteros 1 1 2 4

herreros 1 2 1 4

tejedores 1 1 1 1 4

zapateros 1 2 1 4

batihojas 1 2 3

birreteros 1 2 3

boteros 3 3

boticarios 1 1 1 3

ciudadanos 1 1 1 3

corredores 1 1 1 3

esparteros 1 1 1 3

cinteros 3 3

carniceros 1 1 2
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Santa San Santa San San San Santa San Santo San San San
María Bartolomé Cruz Esteban Salvador Lorenzo Catalina Juan Tomás Martín Andrés Nicolás TOTAL

cofreteros 1 1 2
curtidores 2 2
guarnicioneros 1 1 2
libreros 1 1 2
tundidores 1 1 2
zurradores 1 1 2
arqueros 1 1
boneteros 1 1
cambiadores 1 1
carderos 1 1
colchoneros 1 1
espueleros 1 1
estañadores 1 1
cribadores 1 1
jaboneros 1 1
pescadores 1 1
ladrilleros 1 1
tenderos 1 1
torneros 1 1
trigueros 1 1
NO CONSTA 3 6 4 4 9 10 5 5 3 6 8 4 67

TOTAL 32 32 32 32 32 32 32 32 32 28 32 32 380

21ÍNDICE



Revista de Historia Moderna
Oligarquías y municipio en la España de los Austrias

Valencia se distribuía en 12 parroquias desiguales tanto en

número de habitantes como en su grado de urbanización, lo

cual no impidió la constitución de distritos electorales homo-

logados con idénticas prerrogativas políticas (nota 26). En

efecto, una de las características de las distintas circunscrip-

ciones de la capital era su heterogeneidad. Así, la nobleza se

situaba en la parroquia de San Nicolás; los mercaderes en

San Martín, San Nicolás, San Andrés y San Juan del

Mercado; los juristas en Santa María; los notarios en San

Bartolomé y Santa María; los labradores, aunque la mayoría

pertenecía al núcleo parroquial de San Valero, en el recinto

amurallado se distribuían de forma dispersa en San Martín,

San Andrés y San Esteban.

La actividad artesanal se desarrollaba sobre todo en cinco

circunscripciones (nota 27): Santa Catalina, San Martín,

Santo Tomás, San Juan del Mercado y Santa Cruz. La ten-

dencia a la agrupación de los integrantes de un mismo colec-

tivo laboral fue una de las características esenciales del

Antiguo Régimen y tampoco faltó en la Valencia medieval. Sin

embargo, y con la excepción de unos casos concretos, estas

agrupaciones fueron aleatorias y voluntarias.

Sólo para determinadas profesiones parece que sus especia-

les condiciones de trabajo determinaron una ubicación espe-
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cífica. Fue el caso de aquellas manufacturas en las que el

agua desempeñaba un papel esencial en el proceso de ela-

boración, como la del adobe, la tintura o el curtido de paños

y la zapatería. Estos profesionales se emplazaron en los már-

genes del Turia, en la parroquia de Santa Cruz. Otro ejemplo

fue el barrio de pescadores que se estableció en la calle de

las Barcas o el de los carniceros localizados próximos al mer-

cado. En el caso de los carpinteros su ubicación fue impues-

ta por los dirigentes municipales. En un principio los trabaja-

dores de la madera se ubicaron en los alrededores de la

plaza del Mercado pero un pavoroso incendio en 1444 asoló

por completo la fusteria. Al tratarse de una zona densamente

poblada, en 1447 las autoridades decidieron que los carpin-

teros se trasladaran a áreas menos habitadas. El lugar elegi-

do fue la plaza de Predicadores, de la parroquia de San

Martín (nota 28).

En Santa Catalina se concentraba la mayor parte de los ofi-

cios del vestido (cinteros, sombrereros, boneteros, calcete-

ros…), de la peletería (correeros, curtidores, zurradores) y los

plateros. Debido a su proximidad al primitivo núcleo sedero

del zoco judío de la parroquia de Santo Tomás, algunas fami-

lias de sederos conversos se ubicaron en Santa Catalina.

Paralelamente, de forma más numerosa, los terciopeleros y
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otros oficios relacionados con la seda invadieron con su acti-

vidad la parroquia de San Martín, haciéndolo de manera sis-

temática calle por calle (nota 29). Esta parroquia, junto con la

de San Juan de Mercado, tuvo un papel estelar como recep-

tora de artesanos de los más variados ramos, pues además

de los del sector textil y de la confección había una importan-

te presencia de los oficios artísticos. La Tacha Real de 1513

muestra que el grueso de los pintores se ubicó en esta cir-

cunscripción. La parroquia de San Juan del Mercado, una de

las más grandes y pobladas de Valencia, agrupaba a la mayo-

ría de los oficios de la piel, de la madera, de la construcción

junto con los hostaleros y tenderos. A estas tres parroquias

de marcado carácter artesanal, cabe añadirles las de Santo

Tomás y Santa Cruz.

¿Se refleja esta heterogeneidad de las parroquias en los con-

sejeros que las representaban? Por lo general, sí que existe

una relación entre la característica socioprofesional de la cir-

cunscripción y sus consejeros. A partir de la diversidad profe-

sional de los mismos, hemos agrupado estas doce parroquias

en dos grandes bloques. Uno caracterizado por la presencia

mayoritaria de notarios y una escasa diversidad socioprofe-

sional y otro con una importante participación de los merca-

deres y una mayor diversidad profesional de los consejeros.
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Así los notarios, que se ubicaron sobre todo en la circuns-

cripción de Santa María y San Bartolomé, son mayoría entre

los consejeros de éstas. Otras dos parroquias con un marca-

do dominio de los notarios pero con una cierta diversidad

socioprofesional de sus consejeros fueron las de San

Esteban y Santa Cruz. En el caso de San Esteban, donde la

presencia de los notarios era consecuencia de su proximidad

a los lugares de máxima concentración de éstos, cabe desta-

car, además, la asistencia al Consell General de los cordele-

ros y los labradores, pues era en esta parroquia, junto con la

de San Andrés y la de San Martín, donde se ubicaban los

campesinos que residían intramuros. En la parroquia de

Santa Cruz, junto con una importante participación de los

notarios, no hay que desdeñar la entrada de mercaderes y

pelaires. Este gremio, relacionado con el trabajo de la lana,

tenía una importante presencia en esta circunscripción, tal

como refleja la tacha de 1513.

A estas parroquias, caracterizadas por el gran número de

consejeros notarios y una escasa diversidad socioprofesional

del resto de los consejeros que las representaban, habría que

añadir las parroquias de San Lorenzo y San Salvador donde,

además de los notarios, había una importante participación

de los mercaderes.
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Las parroquias de Santa Catalina, San Martín y San Juan del

Mercado presentan resultados totalmente opuestos a los

anteriores, con una mayor variedad profesional de sus con-

sejeros pues era en estas circunscripciones donde los arte-

sanos vivían y desarrollaban sus actividades fundamental-

mente. En estos casos todos buscarían entrar alguna vez en

el Consell General no tanto como consejeros de oficios y sí

como de parroquia para poder tener un mayor poder.

Aunque San Martín y Santa Catalina fueron los barrios elegi-

dos por los trabajadores de la seda para ubicarse, esto no se

reflejó en la procedencia socioprofesional de los consejeros

de estas parroquias. En el caso de Santa Catalina no hemos

localizado a ninguno, mientras que en San Martín sólo hay

dos terciopeleros consejeros de ésta. En ambas parroquias

cabe destacar el número de mercaderes que actuaron con

consejeros. En San Martín, además, había una importante

presencia de panaderos y carpinteros, hecho que sí que se

refleja en sus consejeros. Respecto a Santa Catalina hay que

destacar la notable presencia de consejeros plateros.

San Juan del Mercado es la que presenta una mayor varie-

dad respecto a la procedencia profesional de sus consejeros.

Junto con los mercaderes y notarios, hay representantes del

artesanado textil –pelaires, tejedores, terciopeleros, cinteros,
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colchoneros–, de la piel –aluderos y zapateros– y de otros

ramos. No obstante, otros grupos que allí se concentraban,

como los hostaleros y tenderos, no representaron a esta

parroquia en el Consell General.

Junto a estas tres parroquias, singularizadas por la pluralidad

profesional de sus representantes, habría que señalar las

parroquias de Santo Tomás, San Nicolás y San Andrés, que

tienen como rasgo significativo el dominio de los notarios y,

sobre todo, de los mercaderes frente al resto de los conseje-

ros que las representaban, aun manteniendo cierta diversi-

dad socioprofesional.

En definitiva, de acuerdo con los consejeros de cada una de

las parroquias, éstas se agruparían de la siguiente forma: en

un grupo estarían las parroquias de Santa María, San

Bartolomé, San Esteban, Santa Cruz, San Lorenzo y San

Salvador, caracterizadas por una presencia mayoritaria de

notarios y una escasa diversidad profesional del resto de los

consejeros que las representaban; el otro gran grupo, inte-

grado por Santa Catalina, San Martín y San Juan del

Mercado, se distinguiría por una importante intervención de

los mercaderes y una mayor heterogeneidad socioprofesional

del resto de los consejeros.
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Los notarios tenían un papel destacado como consejeros de

parroquia, quizás porque éstas buscaban tener representan-

tes duchos en materia legal. No obstante, tal como reflejan

los resultados de la tabla, no era requisito indispensable el

que las distintas circunscripciones tuvieran entre sus cuatro

consejeros a un notario. Según Remedios Ferrero Micó en el

caso de que alguna de las parroquias no tuviera notario «…

los miembros del consejo secreto proceden a repartir la

representación de ellas entre los jurados…», apoyando esta

idea en una resolución municipal de 1535 (nota 30). Durante

las ocho juraderías analizadas hemos encontrado varias

parroquias sin consejeros notarios pero nunca esta adverten-

cia. No obstante, en dos juraderías, en la de 1520-1521 y en

la de 1522-1523, tras la nominación de todos los consejeros

se aclaró que, ante la falta de notarios en algunas de las

parroquias, los candidatos de éstas a los cargos de procura-

dor de miserables y de justicia de 300 sueldos, que debían

ser consejeros de parroquia, serían notarios nombrados por

el Consell Secret o bien los escribanos de la Ciudad. En el

resto de los años, a pesar de la ausencia de notarios en algu-

nas circunscripciones no se señala ningún mecanismo para

suplir este vacío.
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Los consejeros de parroquia podían repetir en el cargo por la

misma parroquia o como representantes de otra. En el pri-

mero de los supuestos podemos observar la frecuencia de

repetición en la tabla nº 2.

Tabla 2
Consejeros que repiten dos veces

por la misma parroquia

N º
consejeros 1 2 3 4

Santo Tomás San Esteban Santa Cruz San Andrés

Santa Catalina San Salvador

San Juan San Lorenzo

San Nicolás Santa María

San Bartolomé

San Martín

En el segundo de los casos señalados, fueron trece, sobre

todo mercaderes y notarios, los consejeros que repitieron en

el cargo pero representando a diferentes parroquias. Esto

sólo se pudo efectuar legalmente a partir de la provisión real

del 26 de abril de 1499 que flexibilizó el principio de paridad

de los consejeros de parroquia –cuatro consejeros de cada

una de las doce parroquias intramuros domiciliados en la

correspondiente parroquia–. Ante la particularidad de que

29ÍNDICE

p
a
rr
o
q
u
i
a
s



Revista de Historia Moderna
Oligarquías y municipio en la España de los Austrias

alguna circunscripción no tuviera personas idóneas para

ejercer el cargo de consejero de está, el Consell Secret podía

tomar a personas de otras parroquias, con la condición de

que al menos uno de los cuatro consejeros elegidos estuvie-

se domiciliado en la parroquia afectada (nota 31). Hasta lle-

gar a esta solución fueron varias las veces que los monarcas,

tanto Juan II como Fernando II, impugnaron la elección de los

consejeros de parroquia al nombrarse personas no residen-

tes en la circunscripción a la que representaban (nota 32).

Algunos los consejeros de parroquia, el mismo año que ejer-

cieron como tales, ocuparon otros cargos municipales como

el de administrador de las imposiciones, guardia de la cal,

guardia del vino y de la vendimia, guardia del Almudín, lugar-

teniente de almotacén, lugarteniente de justicia criminal, jus-

ticia de 300 sueldos y el de procurador de miserables.

e) Consejeros de oficios

En líneas generales, el total de corporaciones con represen-

tación en el Consell General durante los ocho años analiza-

dos fue de 45. A pesar de la brevedad del período examina-

do, hemos podido documentar una salida del Consell

General, el caso de los cuchilleros, tras la juradería de 1515-

1516; una incorporación, la de los caldereros, que consiguie-
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ron dos consejeros a partir de la juradería de 1521-1522; y

una fusión, la de los sombrereros y pasamaneros en 1520-

1521, hasta entonces con representación separada en el

Consell General .

Los cirujanos, al contrario de lo afirmado por Alvaro

Santamaría, no se separaron de los barberos sino que éstos

últimos vieron cumplido su deseo de ser designados ciruja-

nos y no barberos (nota 33). El 25 de octubre de 1520, el

Consell General aceptó que los dos consejeros barberos, fue-

ran nominados cirujanos.

«… en la creació de officis de la dita ciutat se elegeixen

e són creats dos consellers cirugians axí com de cas-

cun altres se acostuma a fer art e offici, e los dits ciru-

gians fins ací eren nomenats barbers.

E per quant aquest nom de barbers no comet ab lo sta-

ment e condició de son art, e és molta rahó que lo nom

de llur offici e art sia adecuat a llur stament y condició,

maiorment tenint ells per advocats e patrons de llur art

e offici los gloriosos metges Sent Cosme y Sent Damià,

e lo primer de llur art sia obrar en la sanitat e per çò per

honor e per honra se diran cirugians.»
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Esta lucha por modificar el nombre venía de lejos. El 1 de

diciembre de 1478, los jurados enviaron una carta a Juan II

en la que los barberos de Valencia solicitaban ser intitulados

cirujanos y ser considerados arte y no oficio, alegando, entre

otros motivos, que

«… ja huy no és permés que algú husant de ofici de

barber en la dita ciutat puixa parar casa o botiga per

husar del dit ofici si dons aquell tal no és primerament

examinat e aprovat de sirurgià…». (nota 34)

Los cirujanos no fueron elegidos en la juradería de 1522-1523.

Fue el sector textil el que mayor representatividad tuvo desde

un principio en el Consell General. En los ocho años que

abarca nuestro estudio continuó esta supremacía, pudiendo

diferenciar dos subsectores. Entre los dedicados a los traba-

jos de la seda estaban: los tintoreros de seda, los pasama-

neros y sombrereros, los terciopeleros y los veleros. El sector

de la lana reunía a los oficios de carderos, pelaires, tejedores,

tundidores, tintoreros de tela, sastres, calceteros, birreteros,

bruneteros, colcheros y colchoneros.

Los siguientes en número eran los consejeros representantes

de los oficios relacionados con la piel: los aluderos, los zurra-

dores, los curtidores, los peleteros, los ropavejeros, los zapa-

32ÍNDICE



Pilar Valor Moncho
Los miembros del Consell General de Valencia

teros, los correeros, los chapineros y el oficio de guanteros y

bolseros. Respecto al trabajo del metal eran cinco las corpo-

raciones con consejeros: los herreros, los cerrajeros, los

armeros, los caldereros y los plateros. Los carpinteros y los

boteros o toneleros eran los dos oficios vinculados a la made-

ra con representación en el Consell General. El mundo del

comercio estaba representado por los trajineros y los corre-

dores de oreja y de cuello. Los esparteros y cordeleros, rela-

cionados con el trabajo del esparto, también tenían sus dele-

gados en el Consell General. Lo mismo ocurriría con los alba-

ñiles y los picapedreros.

Los panaderos, los molineros y los carniceros, todos ellos

relacionados con el sector de la alimentación, también conta-

ban en esos momentos con representación en el Consell

General. Igualmente, los notarios y los cirujanos o barberos

tenían consejeros en la asamblea representativa de la capital.

Si nos detenemos en un análisis más concreto de estos con-

sejeros de oficios, comprobaremos que fueron varios los que

repitieron dos veces en el cargo (tabla 3). Incluso hay casos

en los que una misma persona actuó tres veces representan-

do al mismo oficio. Fue el caso de los esparteros Cosme

Calort y Juan Roures, del picapedrero Pedro de Vilanova y de

los bruneteros Juan Borrell y Pedro Navarro.
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Estos comportamientos tan variados por parte de los diferen-

tes oficios con representación en el Consell General pudo

deberse a que unos eran partidarios de estar representados

siempre por personas con práctica en el gobierno de la ciu-

dad y otros establecían un sistema rotativo. Otra posibilidad

que nos planteamos fue que el reducido número de miem-

bros de una corporación les llevara a repetir consejeros. Pero

esta suposición fue desechada al contrastarla con los datos

recogidos en el listado de casas de maestros mandada con-

feccionar por el gobernador con motivo de los preparativos que

se llevaron a cabo en la capital, durante el verano de 1523,

para conseguir la rendición de Xàtiva y Alzira (nota 36).

Quizás la explicación esté en el sistema de nominación de los

cuatro candidatos presentados al Consell Secret y a los 10

prohombres que siguió cada oficio, algo que es difícil de

comprobar por la falta de estudios sobre la mayoría de los ofi-

cios de la capital. Así, en el caso de los sastres, tal como

hemos indicado anteriormente, los cuatro candidatos eran los

mayorales cesantes. En el caso de los terciopeleros hemos

podido comprobar, a partir del listado de mayorales del arte

de terciopeleros entre 1479-1524 realizado por Navarro

Espinach, que no existió correlación directa entre la finaliza-

ción del cargo en la corporación y el posterior ejercicio de
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consejero (nota 37). No obstante, la mayoría de los doce ter-

ciopeleros que actuaron como representantes de este oficio

en el Consell General entre 1515 y 1523 eran maestros sede-

ros enriquecidos que intentaban participar de una forma u

otra en la actividad pública, o bien como consejeros de oficio

o de parroquia o como mayorales y veedores de su corpora-

ción (nota 38).

Aunque en la mayoría de los casos en que los consejeros

repitieron en el cargo lo hicieron representando al mismo ofi-

cio, también hubo quien volvió a participar en el Consell

General pero representando a otro oficio o a una parroquia.

Para el primero de los supuestos sólo hemos encontrado tres

casos: el de Esteban Giner, que en 1516-1517 fue represen-

tante de los armeros y en 1519-1520 compareció como con-

sejero de los herreros; el de Juan Medina, que actuó como

consejero representante de los veleros en la juradería de

1516-1517 y como delegado de los sombrereros en 1517-

1518 y 1522-1523; y el caso del Nicolás Soriano, que actuó

como consejero de los molineros en 1516-1517 y de los

panaderos en 1520-1521.

Más frecuente fue que un consejero de oficio actuara como

consejero de parroquia, simultaneando entre 1515 y 1523 los

dos tipos de consejerías. Durante el período analizado hemos
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localizado una veintena de consejeros que repitieron de esta

forma su presencia en el Consell General. La procedencia

socioeconómica de éstos era muy variada, aunque si tuviéra-

mos que destacar a algún grupo serían los notarios. Fueron

seis los notarios que actuaron unas veces como consejeros de

parroquia y otras de oficio. Le siguieron en orden de importan-

cia los herreros y los carpinteros, con tres casos (nota 39).

Al contrario de lo que ocurre con los consejeros de parroquia

y los consejeros juristas, fueron pocos los consejeros de ofi-

cios que desempeñaron algún cargo municipal paralelamen-

te al de consejero. Encontramos algún caso aislado entre los

pesadores de la harina o entre los notarios que actuaban

como examinadores de los notarios.

2. Juramento

El 23 de junio, víspera de San Juan, los nuevos consejeros

juraban su cargo. Ese día se solía celebrar la primera reunión

del Consell General, aunque algún hecho de extrema grave-

dad podía provocar el adelanto de la primera convocatoria

(nota 40). Esa jornada, el jurat en cap de los ciudadanos

exponía a los consejeros su misión de aconsejar a los jura-

dos pues
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«…no són tals les nostres forçes que per sí puxen portar

pes de tant fexuga càrrega més confien de la gràcia,

misericòrdia de nostre senyor Déu y del bon y virtuós con-

sell vostre…» (nota 41)

Por ello los consejeros de uno en uno, poniendo la mano

derecha sobre los cuatro Evangelios en poder del escribano,

se comprometían a acudir a las sesiones del Consell General

celebradas en el Casa de la Ciudad, o en otro lugar, a dar

buenos y leales consejos y mantener en secreto las cosas en

ellas determinadas. Acto seguido, según costumbre antigua,

se procedía al juramento de los Capítulos del Quitamiento por

parte del justicia civil, de los jurados, del racional, del síndico

y de los restantes miembros del Consell General. Para ello, se

leían todos los capítulos y después de uno en uno juraban

respetarlos y cumplirlos. Finalizado el juramento, se entrega-

ba a los interesados una copia de éstos.

Por último, los consejeros daban suficiente poder a los jura-

dos, racional y síndico para que adoptaran las medidas ade-

cuadas para abastecer a la capital de todas las vituallas que

necesitara y aprobaban las decisiones que hasta el momen-

to el Consell Secret hubiera adoptado al respecto.
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Este ceremonial sólo se vio modificado en contadas ocasio-

nes. La víspera de San Juan de 1520, aunque ya se habían

celebrado tres sesiones de Consell General por la huida del

virrey, se procedió al juramento de los Capítulos del

Quitamiento que no fueron respaldados por la mayoría de los

asistentes pues, según los agermanados, éstos impedían el

proceso de saneamiento de las finanzas municipales (nota 42).
Sobre el poder delegado en los jurados para atender el apro-

visionamiento de la capital, esta cesión se hizo el 20 de junio

de 1520 pero con matices pues, a propuesta de micer

Francisco d´Artes, una comisión de seis consejeros colabo-

raría con el Consell Secret en el abastecimiento de la capital.

No hemos encontrado el juramento que los consejeros hací-

an normalmente de acudir a las convocatorias del Consell

General y de mantener en secreto sus deliberaciones.

3. Convocatoria

Antes de celebrarse cualquier sesión del Consell General, los

jurados, racional, síndico y los abogados de la Ciudad se reu-

nían para determinar qué asuntos se debatirían. Si alguien

quería someter a la deliberación del Consell General algún

tema, debía proponerlo al menos 24 horas antes de la con-

vocatoria para que el Consell Secret decidiera la convenien-
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cia o no de la propuesta. Este requisito dejaba en manos de

los jurados la facultad de que unos temas se trataran y otros

no, por lo que en el momento en que algún consejero intentó

eludirlo, los jurados defendieron su cumplimiento airadamen-

te. Así en el Consell General del 23 de junio de 1518, ante los

intentos de algunos consejeros de someter a la deliberación

del Consell General la problemática restitución de los aboga-

dos de la Ciudad sin tener que pasar la proposición por el

tamiz de los jurados, se ratificó el poder unívoco del jurat en

cap de ciudadanos para presentar, a partir de lo decidido por

la mayoría de los jurados, los asuntos que se debatirían en

Consell General, anulándose las disposiciones que no cum-

plieran este trámite (nota 43).

Tras preparar los temas, se avisaba a los consejeros, a través

de pregón y de albarán, para que acudieran a la Sala de la

Ciudad. La ausencia injustificada podía ser sancionada con

tres sueldos, destinados a las obras de los puentes. A pesar

de esta multa, cuya puesta en práctica se desconoce, los

consejeros no solían acudir en demasía a las convocatorias

del Consell General. Esta baja participación fue una constan-

te histórica en el Consell General de Valencia (nota 44), ten-

dencia que se confirma en el análisis de estos ocho años, si

bien hay que tener en cuenta que fueron años conflictivos.
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La convocatoria solía ser para el mismo día o para el siguien-

te, siempre por la tarde. Llegada la hora fijada para la cele-

bración, los jurados ordenaban a los alguaciles que desaloja-

ran de la Sala a todos los que nada tenían que ver con la reu-

nión y se iniciaba la sesión. Primero el escribano anotaba el

nombre de todos los asistentes siguiendo siempre el mismo

orden: el justicia civil, o en su ausencia alguno de sus regen-

tes, después los integrantes del Consell Secret, seguidos por

los consejeros, primero los caballeros o generosos, después

los juristas y los jurados viejos, luego los de parroquia y final-

mente los de oficios.

En momentos difíciles, los jurados no sólo convocaban a los

consejeros sino también a otras personas que pudieran ase-

sorarles. Fue el caso de los nobles, juristas y notarios que acu-

dieron a dos de las sesiones de la juradería de 1516-1517 en

las que se debatió la oposición a la ejecución de la sentencia

favorable a don Alfonso del Milà y se realizaron los primeros

preparativos para la embajada que se envió al rey el 19 de

marzo de 1517. En estas sesiones dieron su parecer miem-

bros destacados de la nobleza valenciana como Bernardo

Despuig, maestre de Montesa, don Serafín Centelles, conde

de Oliva, don Juan Roiz de Corella, conde de Cocentaina, don

Fernando de Próxita, conde de Almenara, don Juan del Milà,
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conde de Albaida, don Rodrigo de Borja, mosén Luis Ferrer y

mosén Jaime de Pertusa. También acudieron juristas, como

micer Jaime Alcanyiç, micer Pedro Juan Navarro, micer

Jerónimo Centelles, micer Francisco Pena-roja, micer

Bartolomé Monfort, y notarios, como Damián Burgal, Miguel

Frígola, Bartolomé Gomis, Miguel Aliaga, Antonio Pérez y

Juan Sobrenero (nota 45). Durante el conflicto armado de la

Germanía, en determinadas sesiones del Consell General,

también se contó con la presencia de varias personas ajenas

a éste, cuyos nombres venían precedidos por el título de pro-

homens, entre las que hemos podido distinguir a varios miem-

bros de las dos Juntas de los Trece de Valencia (nota 46).

Al comenzar la sesión, el jurat en cap de los ciudadanos,

exponía los temas a tratar. Son los Qüerns de Provisions de

este período los que con más frecuencia nos dan alguna pista

sobre la forma de deliberación. A veces los asuntos eran pro-

puestos de uno en uno y otras veces se exponían todos al

principio y después, los que querían, daban su opinión, que

era sometida a la votación de todos los asistentes y anotada

en el Qüern de Provisions, lo cual convierte a esta serie en

una fuente muy interesante a la hora de conocer quienes

eran los que llevaban al voz cantante en las reuniones. La

propuesta que obtenía mayor respaldo era registrada por el
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escribano en el Manual de Consells, a posteriori. Cuando se

realizaba la elección de los embajadores que la Ciudad

enviaba al rey o al gobernador se seguían diversos procedi-

mientos, desde la nominación directa hasta la elaboración,

por parte de alguna comisión, de un listado de candidatos que

era sometido a la votación personal y secreta de todos los

asistentes a la reunión. Se podía dar el caso, como así suce-

dió, que la larga duración de la sesión obligara a emplazar a

los consejeros para la mañana siguiente o para cualquier otro

día.

Respecto a la frecuencia de las convocatorias del Consell

General ésta dependía del tipo de problemas que debía

afrontar la Ciudad. Así podemos observar en la tabla nº4 que

el mayor número de convocatorias se produjo durante la

época de la Germanía, años en los que el Consell General

asumió un importante papel en el gobierno de la capital y

donde la mayoría de las decisiones sobre la vida municipal

fueron adoptadas en él. Otra juradería con un elevado núme-

ro de sesiones fue la de 1516-1517, en la que la Ciudad deci-

dió frenar la injerencia regia en el control de los cargos de

jurados, racional y abogados de la Ciudad
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Tabla 4

N º convocatorias del Consell General. 1515-1523

1515-16 1516-17 1517-18 1518-19 1519-20 1520-21 1521-22 1522-23

10 18 13 14 14 26 37 14

No existía tampoco ningún día de la semana especialmente

indicado para la celebración de estas reuniones. Sólo tienen

fecha fija las sesiones ordinarias del Consell General en las

que se elegían algunos cargos municipales. Así, el 23 de junio,

vigilia de San Juan, era el día en el que normalmente se cele-

braba la primera sesión y en ella los consejeros juraban su

cargo. Además se procedía a la elección, por suerte de redo-

linos, del procurador de miserables a partir de una lista de 12

notarios, representantes de cada una de las circunscripciones

de la capital. En la vigila de la Asunción, 14 de agosto, se ele-

gía al guardia del vino y la vendimia y al de la cal. El 28 de sep-

tiembre, víspera de San Miguel Arcángel, se elegía al almota-

cén, a su lugarteniente y a los pesadores y escribanos del

peso de la paja y de la harina. El 22 de diciembre, se elegía al

justicia civil, al justicia criminal, al de 300 sueldos, al lugarte-

niente de justicia criminal, a los dos asesores del justicia civil

y al asesor del justicia criminal, al obrero de Murs i Valls, a los

administradores de las imposiciones y a los examinadores de
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abogados y justicias, médicos y cirujanos. Por último, la víspe-

ra de Pentecostés, se procedía a la renovación de la juradería

con la elección de los jurados y, posteriormente, se nombraba

también al guardia del Almudín, a los jueces de apelaciones

de amprius, a los jurados examinadores de notarios y a los

juristas y notarios examinadores de notarios.

4. La participación de los consejeros

En líneas generales, el interés de los consejeros por acudir a

las reuniones del Consell General fue bastante escaso pues,

evaluado el conjunto de las ocho juraderías, los consejeros

acudieron al 37% de las reuniones, por término medio. Este

porcentaje varió según juraderías y grupos (tabla 5, gráfico

1). Los años con mayor asistencia a las reuniones fueron los

de 1516-1517 y 1517-1518, con un porcentaje superior al

50% de las sesiones. Como hemos señalado anteriormente,

durante estos años la Ciudad intentó recuperar parcelas de

poder arrebatas durante el largo reinado del Católico y de sus

predecesores, sobre todo a partir de Magnánimo. Todo esto

lo podemos ver en la tabla siguiente.
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Gráfico 1

Evolución del porcentaje de asistencia de los consejeros 

Comprobamos que, en el conjunto de las juraderías estudia-

das, fueron los consejeros de parroquia los que más veces

asistieron a las reuniones celebradas por el Consell General,

concurriendo en el 58 % de las sesiones. Si nos detenemos

en un análisis más pormenorizado de la evolución de esta

comparecencia observamos que el interés de estos conseje-

ros fue decreciendo conforme se sucedían las juraderías,

pasando de un porcentaje superior al 70% a cuotas del 42%,
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e incluso del 25 % en las sesiones convocadas tras la entra-

da del virrey en la capital, en noviembre de 1521.

El descenso de asistencia de los consejeros de parroquia se

advierte sobre todo a partir de 1519-1520, año en el que

comenzó el movimiento agermanado. Fue durante esta jura-

dería, en concreto en abril y mayo de 1520, cuando se pro-

dujo el enfrentamiento entre los jurados y algunos conseje-

ros, por el intento de estos últimos por conseguir que dos

miembros de la mano menor formaran parte del Consell

Secret y subrayar el protagonismo del Consell General en el

gobierno de la capital. Del total de los 56 consejeros que pre-

sentaron estos reivindicativos memoriales, sólo 11 lo eran de

parroquia mientras que el resto lo eran de oficio lo cual

demuestra cuál era la posición de la mayoría de los conseje-

ros de parroquia ante estas demandas, silencio y desinterés

(nota 49).

Si durante esa juradería la asistencia se redujo, ésta decreció

aun más durante las dos juraderías posteriores. La gran

merma se produjo en la asistencia a las once sesiones

siguientes al juramento al que los sometió el virrey, en

noviembre de 1521. Antes de hacer su entrada triunfal en

Valencia, de la cual había huido en el verano de 1520, don

Diego Hurtado de Mendoza no sólo impuso el nombre de los
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nuevos jurados, dos caballeros o generosos y cuatro ciuda-

danos, sino que quiso garantizarse la obediencia del Consell

General. Así, el 6 de noviembre de 1521, ratificó a todos los

consejeros en su cargo salvo a Miguel Estellés, consejero por

Santa María, y Aparicio Colmella, consejero por la parroquia

de Santa Cruz, cuyas vacantes no fueron cubiertas. Tras esta

confirmación en el cargo, los consejeros volvieron a repetir el

juramento que había hecho siete meses antes y delegaron en

los jurados el abastecimiento de la ciudad. A partir de ese

momento, la mayoría de los consejeros de parroquia que

hasta el momento habían asistido dejaron de hacerlo. Este

abandono sólo se compensó ligeramente con la compare-

cencia de aquellos consejeros que hasta entonces no habían

prestado casi atención a las convocatorias del Consell

General. Superado el difícil momento agermanado, en 1522-

1523 los consejeros de parroquia se aproximaron a los por-

centajes de asistencia iniciales.

Los consejeros de oficios se movieron, por lo general, en

torno a un 45% de asistencia, siempre por debajo de los con-

sejeros de parroquia. No obstante, los porcentajes de ambos

componentes del Consell General se aproximaron durante el

período agermanado, de 1519 a 1522, ya que el descenso de

la asistencia de los consejeros de parroquia fue mayor que el
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de los consejeros de oficios, llegando incluso éstos a superar

a los primeros durante la juradería de 1521-1522. El marcado

carácter artesanal de la revuelta agermanada queda de

manifiesto en esta evolución. Si durante los tres primeros

años el interés va decreciendo entre los consejeros de oficios

hasta bajar la asistencia a casi a un 40%, en 1519-1520 ésta

subió hasta alcanzar la mitad de las sesiones del Consell

General. Durante los años de la Germanía hubo una reduc-

ción de la asistencia de los consejeros de oficios hasta el

42%, descenso que puede matizarse si tenemos en cuenta la

fuerte disminución de la concurrencia de los consejeros de

parroquia. La recuperación de este colectivo tras la Germanía

fue más lento pues en 1522-1523 el nivel de asistencia sólo

alcanzó el 40%.

Los tres últimos grupos del Consell General que nos quedan

por analizar tienen en común que durante la primera jurade-

ría, 1515-1516, prácticamente no acudieron al Consell

General, pero luego poco a poco fueron incrementando su

presencia.

Los consejeros juristas, globalmente, acudieron a un 40% de

las sesiones del Consell General. La línea que describe el

interés de éstos presenta unos cambios muy bruscos, similar

al de los consejeros caballeros o generosos pero en este
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caso más matizados. Los dos máximos de asistencia se die-

ron en las dos juraderías en las que la Ciudad mantuvo el

enfrentamiento con el rey, sobre todo por la revocación de los

abogados nombrados por Fernando II y la dimisión de micer

Damián Andrés y micer Jerónimo Assio. Esto obligó a los con-

sejeros juristas a asesorar a los jurados en materia legal, a

partir de febrero de 1517. El restablecimiento de los aboga-

dos de la Ciudad, micer Ausias Bosch, micer Francisco

d´Artés, micer Baltasar Gallach y micer Francisco Ros, el 25

de marzo de 1518, pudo ser una de las causas del descenso

de la asistencia de los consejeros juristas. Esta reducción

continuó durante los dos años siguientes, años de pleno des-

arrollo de la Germanía. Pero en el momento en que estalló el

enfrentamiento bélico y la Ciudad decidió buscar soluciones

pacíficas, requiriendo la ayuda del infante don Enrique o del

marqués de Zenete e incluso entablando conversaciones con

el virrey para lograr su regreso a la capital, este colectivo vol-

vió a cobrar protagonismo en el Consell General, acudiendo

a un 56% de las reuniones, superando a los consejeros de

parroquia y de oficios. Con la llegada del virrey, los conseje-

ros juristas redujeron sus comparecencias, comportamiento

que se mantuvo en 1522-1523.
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Los consejeros caballeros y generosos asistieron, en general,

a poco mas del 23% de las sesiones que cada año se cele-

braban. La línea que muestra su comportamiento es muy

similar a la de los consejeros juristas hasta la juradería de

1519-1520. Hasta ese momento, los dos máximos de asis-

tencia se produjeron entre 1516 y 1518, años en los que la

lucha de la Ciudad por defender sus potestades ante el

monarca captó la atención de la baja nobleza. Así, por ejem-

plo, uno de los dos emisarios enviados a la corte para pre-

sentar las reivindicaciones de la capital, el 19 de marzo de

1517, fue el consejero caballero mosén Guillermo Ramón de

Pertusa. Éste, en el Consell General celebrado el 13 de febre-

ro de ese mismo año, logró el respaldo de la mayoría de los

asistentes a sus propuestas de enviar una embajada al

monarca y de suprimir el poder que el Consell General había

dado al Consell Secret, el 30 de julio de 1435, de nombrar,

elegir y revocar oficiales de la Ciudad. Meses más tarde, en

relación con la problemática del restablecimiento de los abo-

gados de la Ciudad cesados en verano de 1516, tres excon-

sejeros caballeros, mosén Juan Alegre, mosén Francisco

Juan y mosén Francisco Juan de Pertusa, buscaron el res-

paldo del Consell General ante el llamamiento que habían

recibido para acudir a la corte por oponerse a esta restitución,
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por cuanto había sido realizada por el Consell Secret y no por

el Consell General.

Tras estos dos años, la comparecencia de estos consejeros

se redujo de forma más drástica que la de los juristas. Pero,

al contrario que los letrados, que mantuvieron el desinterés

durante los años del estallido y desarrollo de la Germanía, los

caballeros y generosos acudieron con más asiduidad a las

reuniones celebradas durante la juradería 1519-1520, quizás

para defender los intereses del estamento militar ante la

negativa del rey a acudir a la capital y la posibilidad de que

dos miembros de la mano menor fueran jurados. Pero tras el

interés del primer año de la Germanía, los caballeros y gene-

rosos se retiraron, rozando cifras en torno al 2 %, hasta que

la llegada del virrey les dio fuerzas y volvieron a acudir a las

sesiones del Consell General de forma más asidua, con un

24% de asistencia, porcentaje que se mantuvo en 1522-1523.

Los consejeros jurados viejos fueron los que menos interés

demostraron en acudir al Consell General, asistiendo, por lo

general, a un 19% de las sesiones que cada año se celebra-

ron. Con este comportamiento no respondían al objetivo de

su creación en 1412: dotar de continuidad al gobierno muni-

cipal. Durante el año inicial de la Germanía, se produjo uno

de sus dos máximos de asistencia, con un 28%. El segundo
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pico y el más espectacular fue el que se produjo con la con-

vocatoria de las sesiones posteriores al regreso del virrey a la

capital. El porcentaje de asistencia se disparó y superó a

todos los demás consejeros pues los cuatro jurados viejos

acudieron a más de la mitad de las sesiones convocadas.

Tras este ascenso espectacular, los consejeros jurados viejos

volvieron a su comportamiento habitual en 1522-1523, al

asistir sólo al 9% de las reuniones.

Como hemos indicado al principio, las sesiones del Consell

General estaban presididas por el justicia civil, o en su defecto

por alguno de sus regentes. A éstas también acudían con regu-

laridad los jurados, racional, síndico y abogados de la Ciudad.

Tabla 6
Porcentaje de asistencia de los jurados y abogados 

de la ciudad a las reuniones de Consell General desde
1515 a 1523

1515-16 1516-17 1517-18 1518-19 1519-20 1520-21 1521-22 1521-22 VIRREY 1522-23 MEDIA 1515-1523
(nota 48)

jurados 86,67 87,96 84,62 96,43 78,57 85,90 48,89 80,30 82,14 81,28

abogados 73,33 16,67 ¿? 35,71 59,52 43,27 44,44 65,91 48,21 4 8 , 2 3
(nota 50)
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El porcentaje de asistencia de los jurados al Consell General

ronda el 80% de las sesiones, salvo la juradería de 1521-

1522 en la que sólo tres de los seis jurados ejercieron como

tales y su asistencia fue menor (nota 51). No obstante, su

comparecencia alcanzó el casi 50%. También tuvieron espe-

cial interés en asistir a estas reuniones el síndico y el racio-

nal. Ambos, si no lo hacían personalmente, enviaban a algu-

no de sus delegados. El porcentaje de asistencia de los abo-

gados de la Ciudad se vio mediatizado por las constantes

modificaciones que sufrió este cargo durante estos ocho

años. Así su comparecencia se movió desde cuotas del 70%

al 16%. Pero en general, la media de asistencia se situó en

torno el 50%.

* * *

En definitiva, de todo lo expuesto hasta aquí podemos con-

cluir que el análisis de los listados de asistencia nos ha per-

mito conocer nuevos datos sobre los diferentes grupos que

configuraban el Consell General de la ciudad de Valencia y, lo

que es más importante, cual era su actitud respecto a esta

asamblea. Así, frente la atención más o menos constante de

los consejeros de parroquia y de oficio, el resto de los grupos

condicionaban su asistencia a intereses muy concretos como

hemos podido demostrar al contrastar los altibajos de sus
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asistencias con las diferentes facetas de la vida política de la

capital entre 1515 y 1523. Otro de los aspectos que revelan

los porcentajes de asistencia de los consejeros es que, en

contra de lo que se pudiera pensar, durante la revuelta ager-

manada se observa, en líneas generales, un descenso de la

participación de los consejeros de parroquia y de oficios,

sobre todo durante la juradería de 1521-1522, lo cual refleja

el carácter moderado de la mayoría de los consejeros ager-

manados frente a la radicalización del conflicto (nota 52).
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los consejeros señalados en el primer listado.

9 SANTAMARÍA ARÁNDEZ, A., El Consell General de Valencia en
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Bosch, consejero por la parroquia de San Salvador, no estaba en
esta parroquia fue revocado de su cargo y sustituido por el tundi-
dor Jaime Torner. Ante la incapacidad para ejercer el cargo, el boti-
cario Juan Nicolás, consejero por San Martín, renunció. Su sustitu-
to fue el herrero Juan Nicolás. Uno de los consejeros de la parro-
quia de Santo Tomás, el peletero Juan Gombau, fue reemplazado
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co Suau y Bartolomé Serra, veleros. AMV. Manuals de Consells, A-
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AMV. Manuals de Consells, A-57, fol. 419v. Dos meses más tarde,
al permanecer vacante el cargo de abogado de la Ciudad, se apro-
bó que se remunerara a los nuevos consejeros juristas, micer Pe-
dro Navarro, micer Luis Alcanyiç, micer Bartolomé Monfort y micer
Baltasar Morell, con el salario que percibían los abogados de la
Ciudad «…com al present no haia advocats de aquella per acon-
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sellar-la y és rahó que aquells sien pagats puix sostenen los tre-
balls com advocats…». Ibid., fol. 517. En virtud de esta resolución
el clavario común les entregó 8 libras, antorchas y cajas como pri-
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MARÍA ARÁNDEZ, A., El Consell General de Valencia en el tránsi-
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co acaparando muchas parcelas de poder a costa del Consell Ge-
neral. Todo esto hizo que éste fuera cada vez menos atractivo para
los ciudadanos.

25 La parroquia de San Martín no tuvo consejeros en la juradería
de 1522 a 1523 sin que se advierta nada en la documentación mu-
nicipal. Probablemente esta exclusión se debió al carácter agerma-
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nado de muchos de sus moradores y la posible ayuda que presta-
ron a uno de sus habitantes, el capitán agermanado Vicente Peris,
cuando regresó a Valencia el 25 de febrero de 1522 para levantar el
ánimo de los rebeldes valencianos. En uno de sus alardes, el 3 de
marzo de 1522, éste reunió a muchos de sus seguidores en torno a
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juradería de 1523-1524 esta circunscripción volvió a estar presente
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Barcelona, 1976. pp. 200 y 214.
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de Santàngel i el seu temps. Valencia, 1992. p. 253.

34 RUBIO VELA, A., Epistolari de la València medieval, II. Valen-
cia, 1998. p.193-195. Transcripción de la carta enviada por los jura-
dos al monarca que se encuentra en el Archivo Municipal de Valen-
cia, serie Lletres misives, g3-29, fol. 81-81v.

35 No constan ni los cuchilleros, que sólo tuvieron consejeros en
1515-1516, ni los caldereros, que empezaron a tener representan-
tes en el Consell General en 1521-1522.

36 El 24 de agosto de 1522, el gobernador y los jurados, ante la
escasa respuesta de los oficios de la capital para que aportaran
hombres al ejército popular que acompañaría a la senyera en su
salida hacia los sitios rebeldes de Xàtiva y Alzira, «...demanaren
als officis les cases que eren en los dits officis que foren donades
...» para a partir de ahí establecer el número de efectivos que de-
bía aportar cada uno. La relación de casas que presentó cada ofi-
cio fue la siguiente:
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Albañiles 52 Correeros y Cinteros 23 Peleteros 13
Aluderos 31 Colcheros 7 Pescadores 58
Armeros 50 Colchoneros 28 Picapedreros 7
Batihojas 

y guardamaniles 15 Cordeleros 25 Plateros 63
Birreteros 33 Corredores de cuello 90 Ropavejeros 30
Bolseros 7 Corredores de oreja 110 Sastres 65
Boteros 16 Curtidores 26 Tejedores 

de lana 82
Calceteros 30 Esparteros 10 Terciopeleros 271
Caldereros 10 Herreros 56 Tintoreros 41
Capucheros 5 Labradores 418 Trajineros 46
Carderos 18 Molineros 48 Tundidores 32
Carniceros 48 Panaderos 106 Veleros 47
Carpinteros 50 Panaderos caseros 28 Zapateros 80
Chapineros – Pelaires 175 Zurradores 25

AMV. Manuals de Consells, A-60, fols. 107.

37 NAVARRO ESPINACH, G., op.cit. p.305.

38 Los consejeros de terciopeleros que aparecen en el listado de
las 198 prosopografías de sederos enriquecidos elaborado por Na-
varro Espinach son: Pedro Cabellos, Diego Gomis, Juan Goçalbo,
Gaspar Guanyador, Jaime Mas, Pedro de Montesa, Sebastián de
Noya, Juan Pellicer, Juan Pérez y Miguel Pérez. No aparecen en
este listado otros dos consejeros terciopeleros: Alfonso Simarro y
Tomás d´Alpont. Ibid., p.171- 218.
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39 Este comportamiento que no es novedoso sino que se dio en
etapas anteriores tal y como ha demostrado el profesor Narbona
Vizcaíno para el periodo comprendido entre 1356 y 1419. Aunque
esta duplicidad de representaciones la ejercían miembros de todas
las profesiones, ya sobresalían los miembros de las corporaciones
de notarios, pañeros y pelaires. NARBONA VIZCAÍNO, R., Valen-
cia municipio medieval. Poder político y luchas ciudadanas...p. 100.

40 Así sucedió en la juradería de 1520-1521, cuando tras la salida
precipitada del virrey de la capital, el 6 de junio de 1520, por los
ataques que recibió en su propia casa, se celebraron varias sesio-
nes del nuevo Consell General, el 6, 8 y 20 de junio, donde se
aprobaron medidas para demostrarle al rey que ni la Ciudad ni los
Trece habían tenido nada que ver en estos altercados provocados,
según la versión municipal, por personas extranjeras, procedentes
de Francia y Navarra, y vagabundos.

41 AMV. Manuals de Consells, A-56, fol. 302.

42 La propuesta del jurat en cap Andrés Gaçull de que se juraran
los Capítulos del Quitamiento, aprobados el 4 de junio de 1519, só-
lo fue aceptada por los seis jurados, el abogado de la Ciudad, mi-
cer Francisco d´Artes, el regente del oficio de racional, Bartolomé
Vernegal, los consejeros juristas –micer Bartolomé Rodríguez y
micer Jiménez Pérez de Pertusa– y seis o siete consejeros más.
Frente a ellos, la mayoría de los asistentes imitó la postura de Pe-
dro Villes, consejero y uno de los integrantes de la Junta de los
Trece, quien se negó a jurarlos. Fueron varias las consecuencias
que se derivaron de esta oposición. Se pudo tomar dinero de la
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claveria del quitamiento y se desautorizó a los catorce Prohombres
del Quitamiento.

43 AMV. Manuals de Consells, A-58, fols. 39.

44 FERRERO MICÓ, R., op. cit. pp. 32-35. SANTAMARÍA
ARÁNDEZ, A., El Consell General de Valencia en el tránsito a la
modernidad... p.146.

45 AMV. Manuals de Consells, A-57, fol. 235v.

46 En las listas de asistencia a las reuniones del Consell General
- en concreto las del 12, 20 y 31 de julio, 9 y 23 de agosto y 21 de
septiembre - además de los consejeros aparecen una serie de
nombres encabezados por el título prohomens. Entre ellos había
tres miembros de la Junta de los Trece, Pedro de la Cova, Miguel
Odena y Pedro Llorens, y otro del año anterior, Damián Isern. Los
otros nombres señalados bajo este título de prohomens son: Juan
Alfonso, consejero en 1519-20 e implicado en el movimiento ager-
manado, Juan Amer, Luis Beneyto, consejero en 1520-21, Juan
Cardona, Bartolomé Coll de Sanç, consejero 1520-21, Pablo Ferre-
res, consejero 1519-20 e implicado en el movimiento agermanado,
Cosme Garcia, consejero 1520-21, Juan Pedro, Juan March, Pedro
Martí, consejero 1520-21, Pedro Mijó, Pedro Monyol, Vicente Orta,
Jaime Oviedo, agermanado, Pedro Pallarés, Antonio Pellicer, Do-
mingo Pujol, Jaime Salvador, Juan Sancho, consejero 1520-21y
agermanado, Juan de Vella y Mateo de Vilar, consejero 1519-20.
AMV. Manuals de Consells, A-59, fols. 471-471v, 482-482v, 485v-
486v, 494v-495v, 497-497v, 510v-511, 530-530v.
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47 Tanto en la tabla como el gráfico hemos diferenciado dentro del
año político de 1521-1522 las sesiones del Consell General cele-
bradas antes de la entrada del virrey en la capital, en noviembre de
1521, y las once reuniones posteriores para mostrar el cambio de
porcentaje de asistencia que se produjo en la mayoría de los co-
lectivos del Consell General.

48 Los resultados de la juradería de 1521-1522 se han elaborado
a partir de los 15 listados que se conservaron tras el saqueo que
sufrió el archivo municipal por parte de los agermanados el 4 de
octubre de 1521 y donde quemaron, entre otras cosas, las listas
de asistencia del 28 de mayo, del 19, 22 y 30 de junio, del 2 y 13
de julio, del 4 de agosto y del 6, 10,15 y 20 de septiembre.

49 De los 56 consejeros que acudieron, 11 fueron de parroquias
pero todos ellos gentes de oficios: dos de Santa Catalina, Pedro
Ferrándiz, sombrerero, y Pedro Mir, platero; otros dos de Santo To-
más, Antonio Micó, mercader, y Luis Gombau, cofretero; y otros
dos de San Bartolomé, Juan Merita, notario, y Miguel Peirats, ter-
ciopelero. De otras cuatro circunscripciones sólo compareció un
consejero: de San Juan el notario Pedro Martí, de San Lorenzo el
guantero Jerónimo Monyos, de Santa María el notario Nicolás Pra-
des y de San Salvador el mercader Jaime Roures. La presencia de
consejeros de oficios fue mayoritaria, con 45 personas que repre-
sentaban a más de la mitad de los oficios con presencia en el Con-
sell General. En algunos casos se personaron los dos representan-
tes del oficio: los armeros –Juan d´Alacant y Juan de la Pont–, los
birreteros– Juan Lledó y Pedro Martí–, los carderos –Mateo de Vilar
y Mateo de Perona–, los chapineros –Nicolás Enyegó y Juan Alvir–,
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los molineros –Nicolás Casalins encargado del molino de Juan de
Sant Pere y Bernardo Martínez encargado del de Agustín Albert–,
los pasamaneros –Luis de Jahén y Francisco Aguilar–, los pelaires
–Andrés Valentí y Juan Alfonso–, los ropavejeros –Juan Molina y
López de Sos–, los sombrereros –Baltasar dels Anglés y Fernando
Pollino–, los terciopeleros Pedro Cabellos y Juan Pellicer–, los ve-
leros –Jaime Sanç y Juan de Medina–, los zapateros –Andrés Fi-
gueres y Francisco Antist– y los zurradores –Baltasar Sánchis y
Juan Lombart. El resto de los consejeros asistentes fueron el alu-
dero Alfonso Gascó, acompañado por otro de los integrantes de su
corporación Jaime Ferrer, el carnicero Jaime Ros, el carpintero Vi-
cente Calamocha, el cintero Juan Pérez, el colchero Cosme Agos-
tí, el colchonero Pedro de la Cova, el corredor de cuello Jaime
Pont, el curtidor Pedro Baga, el herrero Juan Nicolau, el carpintero
Juan Sánchis, el espartero Pablo Ferreres, el guantero Damián
Isern, el panadero Juan Soler, el pañero Pedro Barberà, el platero
Miguel Pol, el tintorero de tela Juan Fayos, el tintorero de seda Pe-
dro Bisquert y el tundidor Pedro Sanç. AMV. Manuals de Consells,
A-58, fol. 663.

50 Prácticamente durante toda esa juradería el cargo de abogado
de la Ciudad estuvo vacante tras la dimisión de micer Damian An-
drés y micer Jerónimo Assio en febrero de 1517. La situación sólo
se normalizó con el restablecimiento de los abogados, micer Balta-
sar Gallach, micer Francisco d´Artés, micer Ausias Bosch y micer
Francisco Ros, el 25 de marzo de 1518. Como ya hemos indicado,
la ausencia de abogados de la Ciudad durante esta juradería fue
suplida con la ayuda de los consejeros juristas.
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51 De los seis jurados elegidos el 18 de mayo de 1521, sólo el ju-
rado ciudadano, Jaime Ros, y los dos de la mano menor, el labra-
dor Mauro Bosch y el pelaire Jerónimo Coll, juraron el cargo en la
catedral. Los restantes, mosén Miguel Angel Bou, Francisco Nava-
rro y el generoso Juan Onofre Fachs, nunca tomaron posesión de
su cargo. La postura adoptada por éste último fue reconocida por
el virrey quien lo eligió para ejercer de jurado entre noviembre de
1521 y junio de 1522.

52 El 12 de junio de 1521, los agermanados declararon la guerra
al bando real e intentaron que el Consell General asumiera el con-
trol del enfrentamiento bélico. Esta petición fue desestimada al
considerar que la situación ya estaba fuera de control. A partir de
este momento, el Consell General se desentendió prácticamente
del conflicto armado y se centró en conseguir una solución pacífica
y lo menos onerosa posible para la capital.
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